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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

2368
DECRETO 61/2018, de 24 de abril, de modificación del Decreto por el que se aprueba la relación 

de puestos de trabajo del personal laboral no docente de apoyo al alumnado con necesidades 
educativas especiales en centros docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Mediante Decreto 186/2017, de 4 de julio, se aprobó la relación de puestos de trabajo del 
personal laboral no docente de apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, publicado en el Boletín Oficial del 
País Vasco n.º 131, de 11 de julio de 2017. Dicho Decreto fue objeto de corrección mediante la 
reproducción íntegra del anexo que compone la relación de puestos de trabajo publicada en el 
Boletín Oficial del País Vasco n.º 164, de 29 de agosto de 2017.

Las relaciones de puestos se configuran como un instrumento de ordenación de las estructuras 
internas de la Administración, por lo que se debe proceder a la incorporación periódica de aquellas 
modificaciones que tramitadas conforme a los procedimientos vigentes, han sido favorablemente 
resueltas, todo ello a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 6/1989, 
de 6 de julio, de la Función Pública Vasca.

Por otro lado, la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia, introdujo innovaciones en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

En el artículo 13 de la citada Ley Orgánica 1/1996, se incorporó un nuevo apartado en relación 
a los delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata de seres humanos y explotación de 
los menores, dando con ello cumplimiento a los compromisos asumidos por España al ratificar 
el Convenio relativo a la protección de los niños contra la explotación y abuso sexual, de 25 de 
octubre de 2007, y a la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2011/93/EU, de 13 de 
diciembre de 2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los 
menores y la pornografía infantil.

Con el fin de establecer la regulación para asegurar el cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica de protección jurídica del menor, en el acceso y ejercicio de actividades con contacto 
habitual con menores en el sector público vasco, la Viceconsejera de Administración y Servi-
cios dictó, con fecha 13 de junio de 2016, la Instrucción 1/2016, en la que se dispone que el 
Departamento de Educación determinará e identificará cuáles son los puestos de trabajo, cuyo 
desempeño implica contacto habitual con menores, en las correspondientes Relaciones de Pues-
tos de Trabajo, Plantillas, o cualquier otro instrumento que se utilice con la misma función, para 
que el requisito de certificación negativa quede definido e incorporado a los puestos afectados.

En la Instrucción 1/2016, de 13 de junio de 2016, señala que las medidas contenidas en la 
presente Instrucción resultan de aplicación al personal educativo de los centros públicos de ense-
ñanza no universitaria.

En consecuencia, procede establecer que para el desempeño de los puestos de nueva crea-
ción incorporados en la relación de puestos de trabajo del personal laboral no docente, de apoyo 
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al alumnado con necesidades educativas especiales, se exija la certificación negativa del Registro 
Central de delincuentes sexuales como requisito de acceso a las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, previa deliberación y aprobación del 
Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 24 de abril de 2018,

DISPONGO:

Artículo primero.– Aprobar las modificaciones de la relación de puestos de trabajo de personal 
laboral no docente de apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco aprobada mediante el Decreto 186/2017, 
de 4 de julio, que se contienen en el Anexo I al presente Decreto en relación a la creación de 50 
nuevos puestos, y el Anexo II al presente Decreto en relación a la modificación de las caracterís-
ticas de 6 puestos.

Artículo segundo.– El régimen de provisión de los puestos incluidos en el Anexo I es el concurso 
de traslados.

Artículo tercero.– El régimen de dedicación de los puestos incluidos en el Anexo I es de jornada 
completa.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

Contra el presente Decreto que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación, o recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Entrada en vigor.

El presente Decreto surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 24 de abril de 2018.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

La Consejera de Educación,
CRISTINA URIARTE TOLEDO.
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LANPOSTUAREN IZENARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES DENOMINACIÓN DE PUESTO

Aplikatu beharreko lan hitzarmenean jasotako kategoria  
lanpostuari dagokiona zehazten da. 

Indica la categoría correspondiente al puesto de trabajo de entre las 
contenidas en el Convenio de Aplicación. 

DOTAZIO ZENBAKIARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE LA DOTACIÓN

Lanpostu normalizatu bati dagozkion plaza kopuruaren araberako  
zenbakitze korrelatiboa. 

Numeración correlativa al número de plazas que corresponden a un 
puesto normalizado. 

AKADEMI TITULUEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS TITULACIONES ACADÉMICAS

422400 Gizarteratzeko goi mailako teknikaria edo baliokidea Técnico Superior en Integración Social o equivalente 

422200 Haur Hezkuntzako goi mailako teknikaria edo baliokidea Técnico Superior en Educación Infantil o equivalente 

251731 Terapia okupazional gradua edo baliokidea Grado en Terapia Ocupacional o equivalente 

422700
Komunikazio-bitartekotzako goi mailako teknikaria edo 
baliokidea Técnico/a Superior en Mediación Comunicativa o equivalente 

412504 Zeinu-mintzairaren interpretazioko goi-mailako teknikaria Técnico/a Superior en Interpretación de la Lengua de Signos 

HIZKUNTZA ESKAKIZUNARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A PERFIL LINGÜÍSTICO

Zenbakiak esleitutako hizkuntza eskakizuna adierazten du.  El dígito expresa el perfil lingüístico asignado. 

DERRIGORTASUN DATARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A FECHA DE PRECEPTIVIDAD

Zenbakitan, derrigortasun data (hilabetea eta eguna) adierazten da. Se expresa en dígito el mes y año en que queda fijada la  

fecha de preceptividad. 

EZAGUPEN BEREZITUEI DAGOKIEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS

807 ADINGABEEN BABES JURIDIKOARI BURUZKO 1/1996 LEGE 
ORGANIKOAREN 13.5 ARTIKULUAN EZARRITAKOAREN ARABERAKO 

EZEZKO ZIURTAGIRIA.

CERTIFICADO NEGATIVO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 13.5 DE
LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL 

MENOR
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LANPOSTUAREN IZENARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES DENOMINACIÓN DE PUESTO

Aplikatu beharreko lan hitzarmenean jasotako kategoria  
lanpostuari dagokiona zehazten da. 

Indica la categoría correspondiente al puesto de trabajo de entre las 
contenidas en el Convenio de Aplicación. 

DOTAZIO ZENBAKIARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A NÚMERO DE LA DOTACIÓN

Lanpostu normalizatu bati dagozkion plaza kopuruaren araberako  
zenbakitze korrelatiboa. 

Numeración correlativa al número de plazas que corresponden a un 
puesto normalizado. 

AKADEMI TITULUEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS TITULACIONES ACADÉMICAS

422400 Gizarteratzeko goi mailako teknikaria edo baliokidea Técnico Superior en Integración Social o equivalente 

422200 Haur Hezkuntzako goi mailako teknikaria edo baliokidea Técnico Superior en Educación Infantil o equivalente 

251731 Terapia okupazional gradua edo baliokidea Grado en Terapia Ocupacional o equivalente 

422700
Komunikazio-bitartekotzako goi mailako teknikaria edo 
baliokidea  Técnico/a Superior en Mediación Comunicativa o equivalente 

412504 Zeinu-mintzairaren interpretazioko goi-mailako teknikaria  Técnico/a Superior en Interpretación de la Lengua de Signos  

HIZKUNTZA ESKAKIZUNARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A PERFIL LINGÜÍSTICO

Zenbakiak esleitutako hizkuntza eskakizuna adierazten du.  El dígito expresa el perfil lingüístico asignado.

DERRIGORTASUN DATARI DAGOZKION GAKOEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A FECHA DE PRECEPTIVIDAD

Zenbakitan, derrigortasun data (hilabetea eta eguna) adierazten da. Se expresa en dígito el mes y año en que queda fijada la   

fecha de preceptividad. 

EZAGUPEN BEREZITUEI DAGOKIEN AZALPENA / DESCRIPCIÓN DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS

807 ADINGABEEN BABES JURIDIKOARI BURUZKO 1/1996 LEGE 
ORGANIKOAREN 13.5 ARTIKULUAN EZARRITAKOAREN ARABERAKO 

EZEZKO ZIURTAGIRIA.

CERTIFICADO NEGATIVO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 13.5 DE
LA LEY ORGÁNICA 1/1996 DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL 

MENOR
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